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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL  

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 19 de julio de 2021, recibida de la delegación de la Federación de 

Rusia, se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 

 
_______________ 

 

 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Federación de Rusia 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

1 de julio de 2022 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Organismo Federal de Turismo 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

La Ley Federal Nº 93-FZ, de 20 de abril de 2021, por la que se modifica la Ley Federal sobre Aspectos 
Fundamentales de las Actividades Turísticas en la Federación de Rusia en el marco de la 

reglamentación jurídica de las actividades de los guías, guías intérpretes y guías instructore s, 

establece que los guías y los guías intérpretes deben ser ciudadanos de la Federación de Rusia, salvo 
indicación contraria en acuerdos internacionales. Esta medida afecta a los compromisos contraídos 

por la Federación de Rusia en los sectores 9.B y 9.C, correspondientes a los servicios de agencias 

de viajes y organización de viajes en grupo, y los servicios de guías de turismo, respectivamente, 

por lo que respeta a los modos 3 y 4. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTOS DISPONIBLES EN: 

http://www.pravo.gov.ru 

__________ 

http://www.pravo.gov.ru/
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